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Sesion 37,& esfraordinaria en 11 de diciembre de 1918 

PRE~IDENCIA DEL SENOR TOCORNAL 

Sumario Acta 
Se aprueban los proyectos sobre concesion de Se ley6 y rué aprobada la siguiente: 

un terr®o fiscal al hospital de Niños de 
Concepcion; suplemento al presupuesto de Sesion 36.1\ estraordinariá en 10 de diciem-
Marina; exenciou de incompatibilidad a los bre de 1918 
empleados de la. in~ndencia i g~b~rn~ciones 
de Tacna; autOrIZaClOn a la MUnICIpalIdad de Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
LagunilIas para contratar un empréstito; i Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros, 
alcantarillado de Antofagasta.-Se acuerda Besa, Bruna, Claro (Ministro de Hacienda), 
preferencia para los proyectos sobre dere- Concha, Correa, Charme, Echenique, Edwards,. 
cho a jubilar a los empleado~ a con~rata de Escobar, Feliú, Freire, Gatica, González, Laz
la Dire?cio~ de ~bras. Púb:ICas Él lnstr~c. cano, Lyon, Maclver, O?hagavÍ.a, Ovalle, Que
cion pnmana obhgatona.-Se po~e en dlS- zada (Ministro del InterIor), Rlvera, Torreal
cusion el proyecto sobre esportacIOn de aro ba Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas; 
tículos de consumo i se acuerda enviarlo a Y¿ñez Zañar';iu don Enrique i Zañartu don 
Comision.-:5e levanta la sesion. Hécto; i los señores Ministros de Relaciones 

Esterib~es, Oulto i Uolonizacion i de Justicia 
e Instruccion Pública. Asistencia 

Asistieron los señores; 
Aldunate S. Cárlos Gatica Abraharn 
Alessandri Arturo González J. Saruuel 
Alessandri José Pedro Lyon Roberto 

Leida i aprobada el acta: de. la sesion a~te
rior, se dió cuenta de los sIgmentes negocIOS: 

Oficios 

Barrios Luis Aníbal Mac Iver ELrique Uno de la Cámara de Diputados con el cual 
Barros E. Alfredo Uchagavía Silvestre comunica que ha aproba.do un proyecto de,lei 
Bruna Augusto OvaBe Abraham en Que se autoriza la inversiún hasta de CIen 
Búlnes Gonzalo Quezada Arm",ndo mil pesos en diversas reparaciones de estable-
Claro Solar Luis Rivera Guillermo cimientos penales. 
Concha Malaquías Torrealba Zenon Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Correa Ovalle Pedro Urrejola Rafael Dos del Tribunal de Cuentas: 
Charme Eduardo Valderrama José M. Con el primero comunica que ha tomado 
Echenique J oaquln Valenzuela R:égulo razon en virtud de insisteucie. de S, E. el Pre-
Edwards Guillermo Varas AntonlO sidente de la República del decreto número 
Escobar Alfredo Y áñez Eliodoro 2 684, espedido por el Ministerio de l1uerra, 
Feliú Daniel Zañartu Enrique c~n fecha 5 de diciembre. 
Freire Fernando Zañartu Héctor Con el segundo comunica que ha tomado 

1 los séñores Ministros del Interior i de Ha- razon a virtud de in~istencia de S. E. el,Pre-
. d sidente de la RepúblIca de los decretos nume-Clen a. 
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ros 1,275 i 1,306, espedidos por el Ministerio de internacion al azúcar fijados en las parti-
de Relaciones Esteriores, con fecha 20 i 27 das 142 143 i 144 del arancel aduanero. 
de noviembre respectivamente. El sefior Ministro de Hacienda usa de la 

Pasaron a la Comision de Presupuestos, palabra dando a conocer al Honorable Sena
do algunos antecedentes que no se han toma-

Informe do en cuenta en la mocion que sirvió de base 
a este proyecto en la Cámara de Diputados, 

Uno de la Comision de Obras Públicas i ni en los informes de la Comision de Haden
ColonizacioD, recaido en el proyecto de leí, da ni en la discusion habida en esa misma 
aprobado por la Honorable Cámara de Dipu. Oámara i termina formulando indicacion para 
tados, sobre reorganiz8cion de la Direccion sustituir el proyecto en debate por el si-
de Obras Públicas. guiente # 

Quedó para tabla. 
PROYECTO DE LEI: 

Presupuesto municipal 
«Artículo único.-Desde la fecha de la 

Uno de la comuna de Santa 
afio 1919. 

Se mandó archivar. 

Telegrama 

1Iaría para el promu]gacion de esta lei i durante el año 1919, 
modifícanse en la forma siguiente los dere
chos de internacion del azúcar fijados en las 
partidas 142, 143 i 144 del arancel aduanero, 
segun la propordon do sacarosa: 

• 
Uno de J. Aravena i otros empleados de la Par~ida 142:-Azúcar de 85 a 98 por 

Aduana de Taltal en que piden se les devuel- Cl~nto qumtal ~eto .... , .............. :. Libre 
va el quince por ciento de los sueldos, des- PartIda 143. - Azucar mayor de 9~ sm 
contado en 1915 o bien se les dé un mes de exceder de 991/2 por cIento, qumtal , 
sueldo en atencion a las pérdidas sufridas con n~to .............. :.................. ... 2.25 
ocasion del terremoto del norte. PartIda 144.-Azucar mayor de 991/2 

Se mandó tener presente i archivar. por ciento quintal neto. ............... 5.25 

El señor Presidente, a peticion del señor . Esta. lei re~irá. desde. la fecha de su publica
Ministro de Hacienda solicita el asentimiento CIOn en el Diana Oficzal .• 
del Honorable Senado para alterar el órden Us~n e~ seguida de l~ palabra los señores 
en la presente sesion considerando la primera Besa 1 Zanartu don Ennqt:e. 
hora como segunda hora, para los efectos de Por haber llegado el té:mino de la primera 
discutir inmediatamente los proyectos pen- h?ra, se suspen~e la seSIon, quedando pen
dientes que tienen por objeto suprimir los dIente el debate 1 con. la palabra el honorable 
derechos de internacion al azúcar i establecer Senador por ConcepclOn. 
ciertos derechos de esportacion a algunos ar- ~ 
ticulos de consumo como el trigo, los frejoles, A segunda hora, continúa el debate sobre 
la harina, etc. el proyecto en discusion i sigue usando de la 

A su vez, la segunda hora se considerarla palabra el señor Zañartu don Enrique. 
como primera para el efecto de que haya in- Cerrado el debate, se da tácitamente por 
cidentes i asuntos de fácil despacho. aprobado enjeneral el proyecto. 

El señor Ministro de Hacienda espresa que Se pasa inmediatamente a la discusion par
ha formulado esta peticion al sefior Presiden- ticular. 
te, porque la Cámara de Diputados está dis- El señor Zañartu don Enrique formula in
cutiendo el presupuesto del Ministerio de Ha- dicacion para que este proyecto pase en in
denda i por consiguiente, si hai sesion, debe forme a la Comision de Hacienda. 
asistir a su debate, que empieza a las cuatro El señor Zañartu don Héctor apoya la in-
de la tarde. dicacion. 

No habiéndose opuesto ningun señor Se- El señor Ministro de Hacienda espresa que, 
nador, . se acuerda proceder en la forma indi- por su parte, no tiene inconveniente para que 
cada por el &eñor Presidente. el proyecto en debate pase a la Oomision res-

En consecuencia, se entra a la órden del pectiva. 
día i se toma en consideracion, en discusion Se procede a votar la indicacion del señor 
jeneral, el proyecto de lei de la Cámara deZañartu don Enrique j, tomada la votacion. 
Diputados en que se su&penden los derechos resulta aprobada por doce votos contra siete. 
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Se abstuvieron de votar el 
-de Hacienda i el señor Feliú. 

Se levanta la sesion. 

señor Ministro de los derechos de internacion a los azúcares 
propuesta en el proyecto del Ejecutivo, se 
establezca un impuesto de dos Resos por 
quintal métrico neto a los azúcares a que se 

Cuenta refiere la partida 143 del arancel aduanero, 
Se dió cuenta: de cuatro pesos para los de la partida 144 i 
1.0 De los siguientes oficios de la Honora. libre de derechos par~ 108.de la par~ida 1~2 . 

. ble Cámara de Diputados: La segunda, de dona GlIcelda A viles, VIU· 
. . . da del subteniente de Ejército don Doming() 

Santiago, ao \:) de dICIembr.e de .191B.-La Antonio Rodríguez, sobre pensiOll de gracia. 
"Cámara de DIputados ha tenIdo a bIen aprobar 1 la tercera de don Manuel J. Poblete ca
las modificaciones introducidas por el Honora· pitan retirad~ del Ejército, en que, pid~ se 
ble Sena~o, en el .proyecto que su.spende el de· agreguen, a la que tiene presentada sobre 
recho de mternaClOn ~el ganado 1 los derechos abono de servicios los nuevos antecedentes 
del arancel aduanero, relativos a algunos otros que acompaña ' 
artículos alimenticios, modificaciones que con· . 
sisten: en hacer estensivos los efectos de la 
.:suspension del impuesto al ganado a los años 
1919, 1920 i 1921; en eliminar la suspension 

Tabla de fá.cil despacho 

de los derechos de aduana del arroz, del café i El señor Tocornal (Presidente).-Solicito 
-de la yerba-mate; en suprimir la reduccion al el asentimiento del Senado para destinar al. 
-cinCUEnta por ciento del impuesto de importa· gunos minutos a fin de tratar de ciertos asun. 
,cion al té; i en haber agregado al proyecto el tos sencillos que penden de su consideracion, 
.siguiente artículo 3.°: pues con motivo de haber entrado la sesion 

«Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la despues de la hora reglamentaria, no podría 
República para invertir, ademas de los fondos destinar el primer cuarto de hora a asuntos 
-consultados en la lei de presupuestos i en la de fácil despacho sin acuerdo unánime de la 
misma forma que esa lei establece, hasm]a Cámara. 
'Suma de dos millones de pesos en la construc- Si no se hace observacion, se proceder~ en 
-cion i reparacion de caminos que favorezcan el la forma que me he permitido indicar. 
<desarrollo de la agricultura». Acordado.' 

Lo que tengo la honra :le poner en conoci-
miento de V. Eo en respuesta al oficio número 
225, de fecha 7 del presente. Cesion de un terreno fiscal al 

Devuelvo los antecedentes respectivos. hospital de niños de ,Ooncep'" 
Dios guarde a V. E.-RAMONBRIONES Luco. cion 

-Eo Gon:rálex. Edwards, ~ecretario. 

Santiago, a 10 de diciembre de 191Bo-Tengo El señor Secretario.-:-L~ Cámara de Dipu
la honra de poner en conocimiento de V. E. ta~os ha aprobado el SIguIente proyecto de 
.que la Cámara de Diputados, al aprobar en jeo le1: 
neral el proyecto de leí de presupuestos de , ,. . • 
gastos de la administracion pública para el afio «Artlculo ~Dl~().-Se autorIza al.Preosld~n-
1919, aprobó, tambien, el siguiente artículo te de la Rep~bhca. par~ ceder a !a lDStItuClOP. 
1}ue deberá consultarse como primero de di- de bene~cenCIa denomll~ada SOC1ed~d ~OSpl
«lha lei: tal ode N1~OS de ConcepcI.on, por el telmlDO de 

«Art .... Se aprueba la proposicion del Pre- tremta anoS',. una est~nsIon d~ terre~o ~scal 
:sidente de la !?'epúblic!\ para cobrar en el aiio con una ~abIda de cmcuenta 1 un ~ll CIento 
J 919, el impuesto adicional de dos por mil que ochenta 1 cuatro metros cuadrados ?IDCuenta 
puede exijírse, en conformidad a lo dispuesto centímetro~ (51,184 m. 50 ~m.2), ubIcado e!l
-en el articulo 29 de la leí número 3,091, de 5 tre las aveDldas ~rarr~zavall Colloo de la ClU

de abril de 1916 que establece la contribucion ~ad de <?oncepclOn, 1 de acuerdo con los de~
'Sobre propiedad 'territorial.» lIndes fiJad~s por el decreto de la Inte~d~Cla 

Dios guarde a V. E.-RuION BalONES Luco. de Co~cepclOn número ~9?, d~ 4 de 1uho de 
-E. Gonzálex. Edwards Secretario. 1~1O, 1 el decreto del ~IDI~terlO del Interior 

, numero 3,121, de 6 de JunIO de 1914. 
2.° De tres solicitudes. La presente cesion se hace con el esclusivo 
La primera, de la Sociedad de Fomento Fa· objeto de destinar dichos terrenos al servicio 

bril en que pide, que en vez de la supresion del hospital en referencja.~ 

" 
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EI"Se?or T~corn~l (presidente).-En dis- do peticiones de esta especie: debieran pre-
cusion Jenerall particular el proyecto. sentar los cálculos de sus entradas con I:IUS 

Sin debate se dió tácitamente por aprobado. cuentas respectivas, a fin de demostrar que 
estarán en realidad en situacion de servir' 

Suplemento oportunamente los intereses i amortizacion· 
_. _. de los empréstitos que desean contratar. 

El senor. ~ecretaf'l,o da Zectura a u~ ~,,!for- Yo he llegado a pensar de esta manera" 
me de Oomtsw? en que se propone el stgmente porque ha ocurrido ya en muchas ocasiones 
proyecto de le't: que el Estado ha debido hacerse responsable

.Artícu}'o único.-Se concede un suple· de algunos. empréstitos municipales en vista 
mento de cien mil pesos al ítem 652 del pre- de que estas corporaciones, con motivo de.
supuesto de Marina para el afio UH8. los gastos exajeradQs q'1e suelen hacer, 11e

Estos fondos se deducirán del mayor pro- gan a encontrarse en la imposibilidad de ser-
duddo por derechos de internacion.» virlos oportunamente. Por esta razon creo 

El señor Tocornal (Presidente). -En dis- que el Senado no debe conceder esta auton-
cusion jeneral i particular el proyecto. z9cion sin tener a la vista Jos antecedentes 

Se dió, sin debate, tácitamente por apro- que nos permitau formarnos el convenci-
bado. miento de que la Municipalidad de que se 

trata podrá destinar realmente los fondos ne
Exencion de incompatibilidad cesarlos para servir los intereses i la amorti. 

. zacion de este empréstito. 
El señor Secretario da lectura a un mensaJe El señor Tocornal (Presidente).-La Lei 

en que se propone el siguiente proyecto de lei: de Municipalidades establece que las deudas 
cArtícalo único.-Las incompatibilidades totales de los municipios no pueden exceder 

establecidas en el artículo 3. o de la lei ndmero de las entradas correspondientes a trf\s años .. 
8,3R2 de 22 de mayo del presente año, no i segun los antecedentes que acompañan a la 
rejirá~ para lus empleados de la Intendencia solicitud, la Municipalidad de Lagunillas se. 
i Gobernaciones de la provincia de Tacna ... encuentra en este caSO. 

El señor T~corllal (Presidente).-En dis- El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-
cusion jeneral i particular el proyecto:. da).-En el informe a que S9 ha dado lectura 

Sin debate rué aprobado por asent~mMnto se deja constancia de que la Municipalidad de 
tácito. Lagunillas no tiene deudas en el momento 

actual, i que sus entradas en los tres últimos 
Emp-réstito municipal años alcanzaron a cincuenta i tres mil seis-
_ '. cientos veintiocho pesos tres centavos, suma 

El senor ~ecretano da lectura a u~ ~'YI:tor- superior al empréstito que se trata de auto
me de Gomiszon en que se propone el szgu'tente rizar. 
pr0!fecto de aeuerdo: Si la Municipalidad de Lagunillas encuen-

~Artículo único. El Senl:\do, en uso de la tra quién 1e haga este préstamo bajo su pro
atribucion que le confiere el ~rtí?ulo 60 (59) pia responsabilidad, no me parece que debe 
d.e la Lei Org~n~ca ?e MuniClpallda~es, auto· el Senado nega~le la autorizacion que solicita, 
riza a la Mumclpahdad de LagumIlas para sí, como lo he dIcho, procede en conformidad 
contratar un empréstito hasta por la .su~a de a las disposicione1! de la lei municipal i en 
cuarenta i cinco mil ciento treinta 1 seIS pe- vista d~ que el empréstito no afectará la res
sos ochenta centavos, cuyo producto deberá ponsabilidad del Estad.o. 
destinar a la construccion de un cuartel de El señor Tocornal (Presidente).-tAlgun 
policía i casa del comandante. señor Senador desea usar de la palabra? 

En conformidad al incis~ 3.° del artículo Cerrado el debate. 
citado, las amortizaciones deberán estinguir Si no se pide votacion se dará por aproba-
la deuda en el plazo de veinte años, a lo do el proyeeto. ' 
mas.» .. Aprobado. 

El señor Tocornal (Presldente).-En dlS-
cusion jeneral i particular el proyecto de 
acuerdo. AlcantarIllado de Antofagasta 

El señor Edwards.-Aunque soi miembro 
de la Comision de Hacienda, no firmé el in- El señor Secretm10 da lectura a un informe 
forme que se acaba de leer porque considero de Comision en que se propone el siguiente 
que las municipalidades, al formular al Sena- proyecto de acuerdo: 
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Preferencia 
«Artículo único.-Se autoriza al Presiden

te de la República para que invierta hasta la 
suma de doscientos mil pesos, oro de diecio 
cho peniques, en pago de las o~ras contrata- El sefior Barrios.-En sesion pasada me 
das sobre ensanche del alcantarlllado de An- permití solicitar del setor Presidente que se 
tofagasta.» dignara estudiar el proyecto que concede de-

El señor Tocornal (Presidente).-En dís- recho a)ubi!acion a los empl~ad?s a contrata 
cuslon jeneral i particul&.r el proyecto. de la DuecClon de .Obr!!,s Pubhcas. En ese 
.. momento yo no sabIa SI el proyecto estaba 

En se~lOn anterIor, el Senado p~estó su ya informado, i pO!lteriorme'1te he tenido no
~prob~clOn a un pro~ecto que autOrIzaba la ticitls de que se ha dado cuenta del informe. 
lnVerSlOn de cuatro mIllones de pesos en pa· Esta circunstancia me mueve a reiterar la 
go de forraje para la caballada del Ej.ército, i peticion que formulé al señor Presidente en 
q?e se encont.raba, en cuanto a su Imputa- el sentido de que, si lo tiene a bien Su Seño
Clon, en ,el mlsmo caso del que ~stá en deba- ría, se sirva anunciarlo para la tabla de fácil 
te, pues Imputaba .el ga~t<? a un Item del pre- despacho de alguna de las sesiones próximas. 
supuesto para el ano prOXlmo. Por lo demas, Pende tambien de la consideracion del Se
h~ podid~ impon~rme de que la C?mision nado un proyecto que autoriza a la Munici
~Ista ha SIdo notIficada ya de.esta Imputa- palidad de Santiago para cambiar el nombre 
c~on, a fin de que haga ~a rebaJ a correspon~ de la Avenida de Las Quintas por el· de Coro. 
diente en el íte~ respectIvo del presupuesto nel Bustamante. Creo que este asunto ha sido 
para el ano vemdero. anunciado ya en dos o tres ocasiones para la 

Esta razon, i la circunstancia de tratarse tabla de fácil despacho, sin que haya logrado 
de un asunto que tiene cierta importancia ser aprobado. 
para la ciudad de Antofagasta, me han indu- Me permito, pues, rogar al señor Presiden
cido a colocarlo en la tabla de fácil despacho. te se sirva anunciar este asunto para la tabla 

El sefior Bruna..-La Comision no ha teni- de fácil despacho de alguna de las sesiones 
do inconveniente para informar favorable- próxima~. . . 
mente el proyecto de que se trata, en vista de El senor Tocornal (PrQsldente).-E~ pn
las esplicaciones que se le di~ron, de que si mero de lo~ proyectos a que se ha refer~do el 
no se concedian pronto estos fondos erase- honorable ",enador por Arauco, no está Infor~ 
guro que se suspendería la ejecucion de los mado t<:davía. . . 
trabajos, i en tal caso, una cantidad de calles El sen~r Barrl?s.-Tengo el Informe a la 
de la ciudad de Antofagasta quedarian. quien mano, senor PreSIdente. . 
sabE'- por cuánto tiempo. con su pavimento El senor Tocornal. (p~esldente).-Tal Vf'Z 
abierto, lo que constituiria un grave inconve- su~re un error Su Senona, porque no es ese 
niente para el tránsito i un serio peligro para ellllformA de que se trata. 
la salubridad pública. Ademas, como se trata· En cuant? al segundo de los proyectos a 
ba de una obra ya contratada i que tenia que que ha aludIdo el honorahle Senador, es ~xac
pagarse a mui corto plazo, la Comision creyó to que ha figura~o ya en algunas ocaSIOnes 
que no habia inconveniente para dar al gasto en la ta?la de fáCIl despa?~o, de maner~ q?6 
la imputacion que se le ha dado. acceder e gustoso. a la petICIon de Su .Senona. 

_ . El señor BarrIos.-Puedo, en realIdad, es-
, El senor UrreJo!a.-~A. . qué recursos se tar equivocado, ]Jero tengo a la mano un in
Imputa el gasto, senor PreSIdente? forme de la Comision de Industria sobre el 

El señor Tocornal (Presidente).-A. un proyecto a que he aludido. 
ítem del presupuesto para el añ~ pró~Imo, El señor Gatica.-Deseo dar una esplica
que consultaba fondos con este obJeto, 1 que cion al honorable Senador por Arauco sobre 
la Comision Mista habrá de rebajar en la can- este punto. 
tidad a que se refiere el proyecto. En una de las sesiones del año pasado, se 

¿Algun señor Senador desea usar de la pa· discutió, como asunto de fácil despacho, el 
labra~ proyecto a que se ha referido Su Señoría, que 

habia sido informado por la Comision de In
dustria; pero despues de la d:scusion que tuvo Cerrado el debate. 

Si no se pide votacion, se dará por apro- lugar en el Senado, se acordó enviarlo nueva
bado el proyecto en la forma propuesta por mente a Comision, la cual no se habit. reuni-
ia Comisi".a. do hasta el dia de hoí, precisamente, en que 

Queda así acordado. estudió de nuevo el asunto i acordó las bases 

.~ . 

~J 
:1 
j 
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jenerales de un nuevo informe. Es mui pro- No habría para qué, señor, entrar en oon
bable que se presente nuevo proyeoto con el sideraciones de ningun 6rden para llevar al 
fin de aclarar las dudas que se suscitaron en ánimo de Su Señoría la necesidad absoluta 
el Senado respecto de la interpr~tacion que se qu~ hai d.EI la diotacion de la lei de enseñanza. 
podria dar al P!oyecto d~l Gobl~rno. Espero obhgat.or~a. . 
que tal vez el lunes prÓXimo sera presentado Nadle Ignora que hOl el analfabeto es el 
ese informe, i ent6nces estará en situncion el principal esponente que exhiben las estadís
Senado de discutir nuevamente este negocio. ticas, con relacion a la incultura de nuestro 

El señor Tocorna.l (Presidente).-El otro pueblo. 
asunto a que ha hecho referencia el honorable Bastará con citar el siguiente dato consig
Senador por A:-auco, quedará anunciado para nado en la obra «El Problema Nacionab, 
la tabla. de fácil despacho de la sesion pró- por el distinguido educacionista señor Darío 
xima. E. Salas, que viene a demostrar en forma 

Instrucclon primaria obli
gatoria 

gráfica cuánto esfuerzo debe gastarse en me
jorar la condicion deprimente en que se en
cuentra ese gran porcentaje de nuestros con
nacionales. 

El señor Concha..-He recibido una nota Dice así: ... «1.600,000 analfetos, mayores 
de la Sociedad de Profesores de Instruccion de seis años! colocados en fila a cincuenta. 
Primaria de Concepcion. en que se me pide centímetros uno de otro, formarian una 00-
que ruegue al Senado se sirva acordar plefe- lumna de ochocientos kilómetros de largo, la 
rencia al proyecto sobre instruccion primaria distancia que hai de Santiago a Puerto Montt! 
obligatoria. Si desfilaran frente a nuestros gobernantes 

Oomo saben los señores Senadores, este en hileras de a cuatro, a un metro de distan
proyecto responde a una necesidad social cia una de otra, i marcharan a razon de cua· 
que basta enunciarla simplemente, sin que renta kilómetros por di a, el ruido de SllS pa
sea menester agregar justiticacion alguna sos se dejaria oir durante diez dias!» 
para poner de manifiesto la urjencia de to- El cuadro descrito en las líneas anteriores, 
mar una resolucion sobre la materia. Es de- no pueden ser mas concluyente, i estoi cierto 
masiado sabido que los analfabetos constitu- de que Su Selíoría se dignará tomar debida 
yen en nuestro pais una proporcion exajerada nota de sus conceptos, ya que puede estimar· 
con respecto al total de la poblacion, i si que- se como la síntesis de todo lo que pudiera 
remos mejorar la situacion de las clases popu- argüirse en favor del pronto despacho de la 
lares, debemos ante todo poner la instruccion lei en referencia. 
al alcance de todos los que están en situacion Quiera, distinguido señor, disculpar a este 
de recibirla, si ello es posible. directorio se haya permitido recordarles; tal-

Ruego al señor Secretario se sirva dar lec- vez innecesariamente, un asunto que, sin du
tura a la nota a que me he referido, i me per- da alguna Su Señoría tendrá entre sus traba.
mito pedir al señor Presidente se sirva hacer jos parlamf\ntarios que lo preocupará mas vi
citar a los miembros de la Oomision de Ins- vamente. 
truccion Pública para que estudien e infor- Tiene el honor de saludar mui atentamen
men este proyecto i pueda quedar en estado te a Su Señoría.-Eliseo Salas M.:t 
de tabla. El señor Ooncha..-Despues de la lectura 

El señor Secretario.-La nota a que ha que ha oido el Honorable Senado, nada me 
aludido el señor Senador por Concepcion dice resta agregar sobre esta materia, i solo me 
así: atrevo a reiterar la peticion que ha hecho el 

cOoncepcion, 25 de noviembre de 1918.- señor Presidente, en el sentido de 'lue pro· 
Selíor don MalaquÍas Ooncha.-Distinguido cure estimular la acoion de la Comision res
selíor: pectiva a fin de que despache a la brevedad 

El directorio de la Sociedad Profesores de posible su informe sobre este proyecto i pue
lnstruccion Primaria, que presido, en su últi- da, por consiguiente, el Senado tomarlo en 
ma sesion acordó dirijirse a los honorables consideracion. 
representantes de la provincia en el Oongre- El señor Urrejola..-En otras ocasiones, ya 
BO, i rogarles ejerciten su valiosa influencia, a han llegado al Senado peticiones análogas a 
fin de obtener el pronto despacho de la lei la que acaba de formular el honúrable Seria
que establece la obligacion escolar i el mejo- dor por Ooncepcion. Yo formo parte de la 
ramiento económico del preceptorado nacio- Oomision de Instruccion Pública, i pueda de
nal. Iclarar que en el último tiempo sus miembros 
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no han sido citados a. fin de reunirse i estu- cion en la Cámara de Diputados de ~se dos 
diar este proyecto. por mil adicional, impuesto que no habria 

Me permito, pues, rogar al señor Presiden- sido aplobado si el señor Ministro no hubie
te que, en ausencia del presidente de la Co· ra logrado el concurso jeneroso de los parti-
mision do Instruccion Pública, se sÍl:va éítar dos de oposicion. . 
a sus miembros, a fin ae poder satisfacer los Si alguno de los señores Senadores que se 
anhelos de qu~ se ha hecho eco el honorable interesan por la implantacion de la instruc
Senador por Concepcion. cion primaria obligatoria tiene alguna idea 

El sefior Tocornal (Presidente).-Creo que práctica para obtener los recursos que exije 
la peticion formulada por los honorables Se- esta leí, comenzando por estos siete millones 
nadores por Concepcion i Valparaiso bastará para ir en seguida progresivamente creciendo, 
para que el señor presidente de la Comision ljue la esponga ante la Cámara o en el seno 
de Instruccion Pública procure satisfacer los de la Comisiono 
deseos de Sus Señorías. Por lo demas, me alegraria mucho de que 

El señor Mac Iver.-Rai un punto cuya se citase a la Comision de Instruccion Públi
resolucion no depende de la Comision encar- ca, i me haria, naturalmente, un deber en 
gada de estudiar el proyecto a que se ha he- concurrir a esa reunion. 
cho referencia, i es el relati,o a los recursos El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
que se necesitan para llevar a cabo esta re- da).-El año anterior, en que fuí miembro de 
forma. Como comprende la Cámara, este es la Comision de bistruccion Pública, me cupo 
uu negocio de la consideracion del Ministerio estudiar este proyecto con todo interes, por
de Hacienda, sobre todo si se atiende a que que el deseo del que habla i de los de mas 
son siete millones de pesos los que se necesi· miembros de la Comision era, precisamente, 
tan para este objeto. dar satisfaccion a esta necesidad imprescin-

Naturalmente, no bai necesidad de que yo dible para nuestro progreso moral i social; 
haga presente el estado de analfabetismo que pero la Comision se encontró, como lo ha ma
existe en el pais, ya que todos Qonocemos nifestado el señor Senador por Atacama, en 
demasiado la gravedad de esa llaga. Pero al la imposibilidad de dar paso al proyecto que 
lado de esto, i sin condenar el interes que se había aprobado la Cámara de Diputados sin 
manifiesta por la solucion de este problema, fijarse, desgraciadamentt', en los medios con 
no crea la Cámara que es tanto por la instruc- que podia atenderse al exceso de gastos que 
cion primaria, sino por los sueldos. Entre no- este proyecto representa. 
Botros el móvil del E<ueldo, del interes perso El proyecto en la forma en que la otra C~· 
nal se ha desarrollado t'flormemente, como es mara lo despachó, importa mas de doce millo
natural que se desarrolle con las ideas i doc- nes de pesos sobre lo existente, sin aumentar 
trinas modernas sobre el Gobierno, sobre el una sola escuela. Esta es la situacion financie
papel del Estado. En la actualidad todo se ra del proyecto. 
reduce al estómago; la bandera no es una Yo, por mi parte, puse todo empeño en 
bandera de principios, no es la bandera de buscar distintas soluciones, i se llegó a diver
los idealistaE< antiguos) sino que es una ban- sas fórmulas; segun recuerdo, se propusieron 
dera de estómago. cinco soluciones diversas i la que significaba 

Se ajita la jente por curar esté grave mal menor gasto, fué elejida como base de discu 
que existe en el país, que es mas grave que sion por la Comisiono 
todos los males chilenos; pero la verdad es Esta solucion, que es a la que ha aludido 
que nos hemos entretenido durante un espa- el señor Senador por Atacama, representaba 
cio de tiempo mui largo en derrochar nnes- sobre el personal existente un aumento de 
tros recursos, i en el dia de hoí, cuando nos siete i medio millones de pesos, sin aumentar 
hemos convencido todos de que es necesario las escuelas, sin mejorar, por consiguiente, la 
implantar la instruccion primaria obligatoria ensefianza, sin dar mayor instruccion al pue
en el pais, nos encontramo"l con una serie de blo, porque para difundir la ensefianza se ne
complicaciones, de necesidades públicas, con cesita aumentar las escuelas i los maestrol!. 
una escasez tal que en realidadhai qué bus- Dada la penumbra de la situacion económi
car los medios de imponer al pais un nuevo ca que se pr¡esenta para el año 1919, miéntras 
i considerable sacrificio para poder llevar a no se normalice el comercio mundial, i conte
efecto esta leí. 1 yo siento que el pais se re· mos seguramente con las rentas aduaneras, 
siste ya a los impuestos. Hemos visto los eS- que el país ha tenido en los afios anteriores, es 
fuerzo s que ha tenido que hacer el sefior Mi· imposible despachar este proyecto de aumento 
nistro de Hacienda para obtener la aproba- de sueldos, que no otra cosa significa en el 
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fondo, pues no se consulta en él ni aumentos do en O~~e hasta ~oi todas !as reformas de 
de escuelas ni aumento de personal. los Sel'VlCIOS púbhcos, que Slempre no han 

Me parece que la Oomision de Instrucoion sido otra cosa que proyectos velados de au
del Senado puede tener en este proyecto un mento de sueldos, pues con aumentos de 
ancho campo para estu<iiar los medios de dar sueldos no se mejora 1;)1 servicio ni se obtiene 
mayor desarrollo a la inatruccion primaria i en una m&.yor enseñanza. 
jeneral dentro de los recursos con que cuenta Por lo demas, AO creo que fuera posible 
el presupuesto de Instruccion Pública tratando establecer nuevas cargas para satisfacer nue
de aumentar el funcionamiento de las escuelas vos gastos en los servicios del Estado' de 
con escuelas nocturnas c;> escuelas matinales, de manera que AO :encuentro admisible el 'pro
modo que cada escuela pueda convertirse en yecto de la Honorable Oámara de Diputados 
dos, tres o cuatro escuelai. Con una pequeña tal cual fué aprobado. 
remuneracion al personal actual se podria oh- El señ~ B~s.-Estimo que el proble
tener el personal para estas escuelas. ma de la lnstrucClOn es de una importancia 

De este modo, sin hacer un excesivo gas- tal, que ante él deben posponerse toda clase I 
to, sino lo estrictamente indispensable, se de consideraciones desfavorables a su desa-
puede obtener una mayor eficiencia en la en- rrollo i que provengan de escasez económica .,¡' " 

sefianza dentro de la normalidad de nuestros de nuestro pais. Imajino que si mañana no en-
recursos. contráramos ante una amenaza inminente he-

El honorable Senador por Atacama ha cha por una potencia estranjera, no faltarian 
agregado una observadon que es muijusta. fOAdos para hacer frente a las necesidades de 

N os ha dicho que en la situacion actual es tal eventualidad i, en caso necesario, los sa
aventurado creer que podemos obtener un caríamos del aire; amenaza mas o ménos igual 
aumento en nuestros impuestos para allegar a esa es el analfabetismo del pais i, en con
los recursos necesarios que demanda este secuencia, es preciso encarar este problema 
servicio. [Jn procedimiento semejante exijiria bajo ese aspecto. 
la revision completa de nuestro sistema tri- El señor Barros EITázuriz.- Tendremos 
butario. que poner el aire entre las fuentes de entra-

Me ocupo actualmente,-como es mi de- das del Fisco. 
ber,-en revisar el rendimiento de los im- El señor Barrios.-En tiempo de guerra 
puestos que hoi tenemos para ver si es posi- echaríamos mano de todo. 
ble distribuirlos en forma mas equitativa en- He oido decir que el proyecto de lei de v .~ 
tre los impuestos directos e indirectos de tabacos que se estudia en la Honorable Cáma-
modo que permita obtener mayores recursos ra de Diputados podrá producir una entrada 
sin que afecte en forma injusta mas a unos mas o ménos equivalente a los fondos que se 
que a otros. necesitarian para atender este servicio de ins-

Pero este es un trabajo delicado, que no se truccion. 
puede hacer fácilmente, dada la vida que se Por otra parte, me parece que la faz prin
lleva en los Ministerios. cipal de este problema no es la falta de Joca-

Se exije a diario la presencia de los Minis- les, sino la .~ndiferencia del pueblo para 11e
tros en ambas ramas del Congreso, lo que var a sus h1J.OS a la escuela. Esta indiferencia 
hace que por mas voluntad que haya no hai es hasta cierto punto natural, sobre todo en 
materialmente tiempo para obtener un JJlayor los campos, porque los padres se ayudan con 
resultado del esfuerzo personal que cada uno el trabajo de sus hijos. Se que hai escuelas 
de los Ministros en cada uno de sus departa- con capacidad doble o triple al número de 
mentos. alumnos que concurren; personalmente me 

Como he dicho, ésta es materia cuyo estu- consta que hai escudas con capacidad para 
dio me preocupa por el momento i ya he te- ochenta o cien alumnos, a las cuales concu
nido en más de una ocasion oportunidad de rren solo quince o veinte, todavía accidental
tratarlas con mis colegas de Gabinete. Pero mente. Seguramente que ese fenómeno se re
es imposibe exijir que sin tiempo material pite en muchas partes dél pais. 
para ello, se pueda producir un resultado in- Si se instalaran en nuestras escuelas, ade
mediato. mas de los cursos diarios, cursos nocturnos o 

En cuantoal.proyecto sobre enseñanza, uno matinPoles, seguramente la potencia instructo
mis ruegos a los de los señores Senadores ra de nuestras escuelas permitiria la implan
por Concepcion i Atacama, para que la 00- taaion de la enseñanza obligatoria sin gran
mision estudie esta materia; pero que no la des desembolsos para el Erario Nacional. 
estudie bajo la única faz que se han estudia- Por eso adhiero al deseo manifestado por 
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;algunos señores Senadores, de que la Oomi- mi parte, haré cuanto pueda para obtener una
l 

'8ion de Instruccion Pública del Senado se soluoion que armonice el crecido gastó que 
reuna i de una sol)lcion favorable a este demanda la realizacion de este propósito con 
~unto. el estado de nuestras finanzas. 

El sefior Concha.-Me felicito de haber El señor Barrios.-Creo, señor Presidente. 
provocado este debate que ha servido para el que es mui procedente una indicacion que 
.esclarecimiento de ciertas ideas. hizo el .honorable ·Senador por Uoncepcft>n 

Si bien es verdad que el estado de nuestra a los licores. 
'hacienda pública no no", permite ser rumbo- La lei de alcoholes del afio 12 imponia el 
80S para remunerar debidamente al majiste- diez por ciento adicional a los licores que se 
!l"io, creo que el sentimiento público habria de internaron en el pais i la lei actual vijente, de 
.:aceptar de buen grado cualquier medida que 13 de abril de 1916, no sé si voluntariamen.
se arbitrara a fin dé 6stender los beneficios de te o por descuido, omitió considerar esta con· 
la enseñanza al mayor mímero posible de ciu- tribucion. 
dadanos. Me inclino a la idea de que fué por descui~ 

La contribucion ·al tabaco, a los licores do, pues nadie notó esta supresion de impues
-estranjeros i no sé si algun impuesto perso- to en los primeros momentos i las aduanas 
mal que se podria }Jagar con agrado creo que siguieron cobrando la contribucion del seten
;.uno o dos pesos por persona, que en este pais ta por ciento durante los afios 16 i 17. 
1110 harán a nadie mas pobre, darian la callti- Posteriormente a álguien se le ocurrió decir 
-dad que se necesita para llevar la ilustracion que esta contribucion no estaba au\¡orizada 
a todas las jeneraciones del porvenir. por la lei i con la sorpresa consiguiente de los 

En la primitiva lei de reorganizacion de funcionarios de la administracion, se vió, que 
municipalidades se habia puesto una contri- ese álguien tenia razon, i ha debido que ir 
bucion personal destinada a la instruccion devolviendo a los importadores de licores los 
iprimaria i yo creo que si se hiciera hoi un derechos que habían pagado de mas. 
-ensayo en ese sentido seria fácill'eunir los Entiendo que esta devolucion suma algu
::fondos necesarios para este objeto, contribu- nos millones, porque en el corto tiempo que 
.yendo cada uno segun el estado de su Íortu- desempeñé la cartera de Hacienda, la mitad 
na, a salvar de la ignorancia a esos infelices. de los decretos que firmaba, eran la devolu-

Rai que convenir en que un pueblo que no cion de estos derechos. 
educa a todos sus habitantes, no tiene casi el Ahora bien, Ri a las probables entradas por 
-derecho dfl ser independiente. Jerechos al tabaco, agregamos esta otra con-

Voi a permitirme hacer una comparacion tribucion a los alcoholes que a nadie perjudica, 
;algo vulgar, pero mui gráfica. Así como para pues ya estiaban todos acostumbrados a pagar
-<evitar los peligros de un animal chúcaro nos la, tal vez se reunirían los fondos suficientes al 
preocupamos de amansarlo i hacerlo útil para ideal de dotar a. nuestro pais de las escuelas 

>61 servicio el la vez que inofensivo; de igual necesarias para dar instruccion a todos sus 
'lllodo debemos difundir la enseñanza en el habitantes. 
pueblo, una enseñanza que le haga conocer El señor Edwards.-Meha llamado la aten
sus deberes i sus derechos en forma que el cian lo que he oido al señor Senador por 
;analfabeto se torne de inculto i peligroso en Árauco sobre la escasa concurrencia de algu-
un ciudadano consciente i tranquilo. nos a las escuelas públicas. 

Este es un deber primordial que bastaenun- DijoSuSefioría qué escuelas con capacidad 
~iarlo para comprenderlo. No se trata ahora para ochenta alumnos, en muchos casos do 
-de .la remuneracion de los servicios de los tenian una asistencia mayor de quince o vein
preceptores; creo que ellos mismos, al princi- te. Esto hace pensar en que talvez este mal 
¡pio, no harían cuestion de sus sueldos; se se dehe a algun defecto de administracion. 
trata de dotar al pais de un servicio con ca· En laa escuelas de la Sociedad de Instruccion 
F,a.cidad instructiva suficiente para poder exi. Primaria todos los años hai que rechazar un 
jir de los padres de familia el envío de sus gran número-de . niños porque no hai capad
iliijos a la escuela en condiciones de poder dad para tantos alumnos. ¿Por qué sucede 
darlelil illstruccion a todos. esto en las esouelas de una Sociedad particu-

Me felicito de las declaraciones hechas en lar i no sucede 10 mismo en las escuelas del 
.:el sentido de arbitrar los medios necesarios Estado'? ~No será la causa algun defecto en 
\para crear recursos que permitan la realiza la administracion de estas últimas escuelas? 
cion de este ideal de ver la enseñaDza difun- Por eso creo que este punto, sobre el cual 
.dida ampliamente en nuestro pais i yo, por llamo la atencion del Senado, puede Iiler tam 
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biEln estudiado por la Comision de Instruccion cacion que hice en la sesion (le ayer respecto
Pública. del proyecto sobre exencion del impuesto al 

El señor Rivera.-En vista de las opinio- azúcar, o sea de que pase a Comision junto 
nes qUA se han vertido sobre el proyecto de con todos los otros proyectos sobre abarata
instruccion primaria obligatoria, se citará ma- miento de los artículos dR consumo. 
ña.a mismo a la Oomision de Instrucción PÚ- Las razones que dí ayer i que movieron al 
blica para que proceda a tratar de este mismo Senado a mandar esos proyectos a Comision, 
asunto tan interesante que han señalado los hacen fuerza tambien para que se mande este 
señores Senadores, concordando, por mi par- proyecto a OOlI'ision. Tan es así que el propio 
te, con e)]os en este anhelo público i en este Ministro de Hacienda aceptó mi indicacion del 
deseo de que el proyecto sobre instruccion dia de ayer, i aun dijo que debian mandarse 
primaria obligatoria llegue a ser pronto lei de a Ca misio n todos los proyectos relativos a ali-
la República. mentacion. 

El señor Tocornal (Presidente).-Ofrezco Dejo, pues, formulada mi indicacion para 
la palabra. que se tome en cuenta en el momento opor-

Terminados los inciden tés , tuno. 
El señor Valenzuela.-Yo debo decir dos 

Esportl¡lcion de artículos de palabras, señor Presidente, sobre el proyecto 
consumo aprobado en la Cámara de Diputados; esto 

es con respecto al impuesto con que se desea 
El señor Tocornal (Presidente).-Entran- gravar la esportacion df' algunos cereales co

do a la órden del dia, ocupa el primer lugar mo el trigo i las harinas. 
el proyecto presentado por S. E. el Presiden- El proyecto aprobado en la Cámara con 
te de la República, i que viene ya aprobado relacion al trigo establece un impuesto de es
por la Cámara de Diputados, que grava la portacion de un peso oro de dieciocho peni
esportacion de ciertos artículos de consumo. ques sobre los cien kilos de trigo blanco 

El señor Sec1'etario da lectura al siguiente cuando el precio de venta en el pais llegue a 
proyecto remitido por la Oámara de Diputados. treinta pesos los cien kilos, e igual impuesto 

se establece para el trigo amarillo o sea el 
PROYEO'fO DE LE!: candeal cuando su precio sea de veinte pesos, 

los cien kilos. 
«Art~cul.o único.-Grávase ~ durante el pre- Desde luego, señor Presidente, el proyec

sente ano 1 en el curso del ano 1,919, con un to aprobado en la Oámara de Diputados ado
derecho, de u,n, peso, moneda naClo?al de oro, Ieee ne un error grave al considerar una di
por lo Clen ktlogramos, la espoltacl0n de los ferencia entre el triao blanco i el candeal de 
sigu~entes artÍculo~, mi~ntras ~e ~oticen a los diez pesos en los ci:n kilos entre uno i otro, 
preclOs que a contmuaClon se mdlCan: pues estas dos clases de trigo siempre han 

Trigo blanco, treinta pesos; tenido precios mas o ménos iguales, habien-
Trigo candeal, veinte pesos; do ocurrido muchas veces que el trigo can-
Harina~ cuarenta pesos; i deal ha sido mas caro que el blanco. Solo en 
Frejoles color, treinta pesos. la época de la guerra europea hemos visto· 
Este derecho se elevará en veinte centavos que el trigo blanco ha tenido un mayor pre-

por cada peso de aumento en el precio de ven- cio de cinco o seis pesos los cien kilos sobre
ta del artículo.}) el candeal i esto es debido a que por la falta 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- de fletes no ha sido posible es portar este tri--
cusion jeneral el proyecto, go, el cual, como se sabe, se destina a la fa-

El señor Zañartu.-¿Ha puesto solamente bricacion de fideos i ántes de la guerra se es
en discusion jeneral este proyecto, señor Pre- portaba por crecidas cantidades a Italia i otros. 
sidente~ paises europeos. 

El señor Tocornal (Presidente).-Sí, señor Como lo dejo demostrado, no hai ninguna. 
Senador, a pesar de qué la costumbre es pt)- razon ni conveniencia para establecer entre 
ner en discusioD jeneral i particular todo pro- el trigo blanco i el candeal la diferencia de 
yecto que conste de un solo artículo; pero en precio de diez pesos en los cien kilos. Si se· 
vista de que pudieran haber observaciones en hubiera de establecer tal diferencia, quiere de
jeneral, he creido mas conveniente ponerlo cir que los agricultores no sembrarian mas el 
&010 en discusion jeneral i despues entrar a trigo candeal i esto traeria como consecuen-· 
la discusion particular. cia una escasez mui grande de este trigo, lo, 

El señor Zailartu.-Deseo renovar la indio que influiría poderosamente para que la sé-· 
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mola i fideos que se fabrican en el pais tuvie- es el referente al alza del impuesto que est'8-
ran un precio tan elevado que llegarian a ser blece el proyecto en discusion. El proyecto 
artículos de lujo i que no podrían estar al al- estipula que el impuesto deberá subir a ra-· 
canee de las jentas de pocos recursos. zon de veinte centavos oro de dieciocho pe-

Otros de los errores del proyecto aprobado niques por cada peso pepel que suba el pre
en la Oámara de Diputados es el tocante al cio del trigo i de la harina sobre la base to. 
impuesto con que se gravarán las barinas. mada para ambos artículos de treinta i eua
Este impuesto se ha fijado en un peso oro de renta pesos por los cien kilos respectivamente. 
dieciocho peniques a la harina cuando su pre- Esta alza del imDuer.to es exajerada e injus
cio sea de cuarenta pesos los cien kilos. La tificada, pues represéntr.ria mas o ménos el 
base que se toma para la harina de cuarenta treinta i cuatro por r.iento sobre el mayor va
pesos los cien kilos no corresponde a la base lor del producto, esto es segun sea el premio. 
tomada para el trigo blanco de treinta pesos del 01'0. Oreo, 5eñor Presidente, que si se hu
los cien kilos, pues se sabe que los cien kilos biera de establecer un impuesto J!rogresivo al 
de trigo reducidos a harina dan mas o ménos mayor ¡:recio que puedan tener los trigos ilas 
setenta por ciento de harina, esto es, segun harinas que se esportan, este impuesto no 
sea la clase de trigo, pues hai que establecer debía ser mayor de diez por ciento porque de, 
diferencia entre los trigos del centro i sur del lo contrario el¡ Estado vendria a convertirse' 
pais; los primeros dan un poco mas rinde de en el esrlotador de los agricultores i moline
harinas que los segurdos i segun sea la zona ros dbl pais, ya que éstos tendrian que ceder 
de procedencia. Si tomamos como precio el mas de la tercera parte del mayor precio que 
de cuarenta pesos a los cien kilos de harina puedan obtener por su producto. 
que contempla el proyecto aprobado en la El proyecto que estamos discutiendo no .. 
Cámara de DiputadoR, tendríamos que se ob- estipula en qué parte del pais deberá esta
tendria solo dieciocho pesos cuarenta centa- blecerse el precio para los efectos del impues
vos por el quintal de cuarenta i seis kilos de too Es sabido que los cereales i sobre todo 
harina, que es en la forma en que se envasa los trigos i las harinas tienen precios diversos. 
i como se vende este artículo. A este quintal segQn sea Bl lugar donde se transan; así". 
de harina deben considerarse los gastos que pues, en Talcahuano hai un precio, en San~ 
demanda la molienda, su envase, que hoi, por tiago otro i un tercero en Valparaiso. Por el 
el alto precio del osnaburgo, representa mas puerto de ralcahuano es por donde se esporo 
o ménos un peso cincuenta centavos por ta casi la totalidad de los trigos i de las hari
quintal, o sea, en todo, no ménos de dos pe- nas; de tal modo que el precio que se ha to
sos cincuenta centavos por quintal de cua- mado como base para los efectos del impuesto 
renta i seis kilos, tomandG en cuenta inte!es, debeni ser el que tengan estoll articulos en la 
desgaste de maquinaria, etc., etc. Por con si- plaza de Talcahuano. 
guiente, resultaria que un quintal de harina, En mérito de lo que d~jo espuesto hago 
estimada a dieciocho pesos cuarenta centa- indicacion para que al gravarse la esporta
vos, rebajando los gastos de dos pesos cin- cion del trigo i de la harina, debe asignarse el 
cuenta centavos, su precio quedaria reducido precio de treinta pesos a los cien kilos de trigo 
solo a quince pesos noventa centavos por blanco o candeal í de cuarenta i ocho pes0s a 
quintal. Este precio de quince pesos noventa los cien kilos de harina puestos en el puerto 
centavos, como se ve, no guarda relacion con de Talcahnano i subirse este impuesto en un 
la base de precio que se ha tomado para los diez por ciento sobre el mayor precio que se. 
efectos del .impuesto. El precio que corres- asigna a cada artículo, debiendo pagarqe est~ 
ponderia fijar a los cien kilos de harina para mayor impuesto en la misma moneda en que 
nivel arlo con el precio asignado al trigo blan- se transa o que se vende. Aprobado el pro
co tendria que ser de cuarenta i ocho pesos yecto en esta forma se conseguirá: 
10s cien kilos, en vez de cuarenta pesos que 1. o Nivelar el precio del trigo blanco con, 
fija el proyecto, pues al no Her así, quiere el candeal; 
decir que solo se podria es portar el trigo 2.° Dejar a la molinería del pais el benefi
pero en ningun caso la harina. La conve~ cio lejítimo que le corresponde por la elabo~ 
níencia para el pais es, sin duda alguna, que racíon de la harina que se esporta; 
se esporte el producto elaborado a fin de que 3.° Evitar que en un momento dado pueda, 
la utilidad de ~sa elaboracion quede en el pais salir del pais mayor cantidad de trigo del que 
i no vaya a beneficiar a la molinería de paises racionalmente debe esportarse, pues conver
estranjeros. ti do éste en harina su salida es pa»latina ~ 

Otro punto que tambien debe modificarse lenta; i 

" 
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4.° Establecer precios e impuestos raciona- mente, señor Senador; pero miéntras exista, 

les que no lesionen en forma grave los inte- la Mesa tiene la obligacion de cumplirlo. 

>reses de los productores. El señor Búlnes.-Yo tenia. entendidó que 

Yo creo, señor Presidente, que con la de- el honorable Senador por Concepcion, señor 

mostracion que he hecho, mis honora bIes Zañattu, habia pedido que este proyecto pa

colegas no trepidarán en aceptar las indica- sara a Comision, i en ese concepto iba !lo ma

ciones que dejo formuladas, pues, sin duda nifectar que, por mi parte, adheria a esa indi

alguna el proyecto aprobado por la Cámara cacion, pues, yo deseo que este negocio sea 

.o.e Diputados adolece de inconvenientes gra- estudiado por la Comision, como parece que 

ves; no se 'ha estudiado en la forma exacta i tambien es el deseo del señor Senador por 

precisa en que debe estudiarse esta clase de Atacaroa. 

problomas. Creo mas, señor Presidente, creo El señor Mac Iver.-Indudablemente, se-

'que aceptar el proyecto en la forma en que ñor Senador. 

viene de la Cámara de Diputados seria desas- El señor Búlnes.-Estas no son cosas de 

troso; estaríamos amenazados de perder mer- ~roma, pues afectan hondamente a muchos 

·cados que hemos podido conseguir a costa de l~teres~s. ~or lo que a mí respecta, no me 

grandes sacrificios, como el mercado de Boli· SIento lDcbna~o a dar mi voto a este proyec

via, que es un mercado que nos corresponde, tO¡ 8:1 contrarIo, votaré en contra de él, i de

i que debemos mantenerlo a toda costa. Rai searI8, ya que va a pasar a Comision, que se 

-que considerar que son dos millones de per- tomaran en cuenta allí algunas ideas que es

sonas las que allí consumen nuestros produc- pondré a e~te respecto. 

tos i el dia en que por un error cualquiera ~or medIO de este proyecto se va a crear 

perdiéramos ese mercado, nos costará mucho ?n Imp?esto especial contra la agricultura 

trabajo volver a conseguirlo, como ha ocurri- Indus.trIa que pasa a ser la ~beza de turco' 

do en épocas anteriores, cuando se ha tenido que tIene que satisfacer las necesidades deÍ 

que apelar a las harinas de los Estados Uni- trabajo, de la alimentacion, etc., en una for

dos, que siempre han estado en competencia ma que no se c?ncilia bien con la justicia. Se 

,con las harinas chilenas. crea una escApcIOn en contra de la agricultura 

Confío, pues, en que mis honorables coleo desde el momento que en Chile no rije im

gas no dejarán de tomar en consideracibn puesto de. esportacion sino esclusivamente 

estas observaciones que he hecho, i acepten para el salItre. 

las indicaciones que he formulado. No veo po~ qué ~azon los agricultores pue-

Hl señor Tocornal (Prcesiden:te).- El hono- dan ser, no dI~é ~rl'v:ados de su propiedad, 

Table Senador por Santiago podrá formular ~ero sí verla diSmInUIda .. El a~ricultor es dut'l

su indicacion cuando entremos en la discu- no.del fruto c;1e su trabaJO, de su trigo, de sus 

sion particular. frejoles, etc., I nC? m~ parece just? que se im-

El señor Valenzuela.-Perfectamente, se- ponga e~ta contr~buClon a la agrIcultura, a la 

lior Presidente. pr,?ducClon de .trIgo, de chacarería, en obse-

El señor Mac Iver. -~La indicaeion para qUI~ de cualqUIera consideracion que ~ea. 

pasar el proyecto a Comision se ha hecho ya'? ~l el .Senado crOO que el Estado tiene la 

E.l - T 1 (P 'd ") El obhgacIOn de preocuparse de la alimentacion 
s'enor oooma. l'es.l enve .- se- 1 d h' l" . 

* S dI· d di popu sr, e aeer eua qUIer )énero de SSCrI-
~nor ena Or a ha anuncJa o para la scu- ficios con este ob· t 1 16" " . 

'Sion paIticular, conforme a lo que dispone el el Estado adquiA:s~ o . ~I~O I Just~ seria q1ue 

Reglamento . . . a JUS o precIO, en as 

El M ~ I P . mIsmas condICIOnes que cualquier. comprador 
senor "'J ... ac ver.- ero para enVIar a el trigo l' los freJ'ol"' n . f' 

'O .. h . id d d r,S ecesanos par&. ormar 
omlSIon .un proyecto?o al neces a e es- un stock destinado a al bl d 

Perar la dlscuslOn partIcular al'" proveer pue o e la 
. ImentacIOn necesarIa. 

El ~eñocr TooornaI (Preside!lte).- Así l~ No encuentro que se concilie con la equí. 

p~escflbe .el Regla~ento,. senor Senador, I da~, el privar del fruto de su trabajo a los 

-dice tamblen q~e .lDn;tediatamente d.espues agrIcultor~s, a la democracia agrícola del pais, 

que se haga la lDdlcaClon, se vota, siempre en obseqUIO de otra democracia que se levan

-que sea apoyada. por otro Senador. ta en las ciudades. Esto no lo encuentro 

El señor Mac Iver.-De modo entónces justo. 

que el Reglamento del Senado ha pasado a No veo razon para que el pobre del cam o 

.:s~r .algo así como el Código de Pro-,edimiento que es el que produce los artícUlos de cha~ 
<CIVtl. _ . • reria, que trabaja sin cesar, haya de ceder el 

El senor 'l'ocornal (Presldente).-Poslble- fruto de sus esfuerzos i de lo que gana con el 
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'Sudor de su frente, para servir intereses, que lei semejante, seguramente provocará una. 
:serán mui respetables, pero que no tienen por perturbacion considerable en la produccion 
qué servir. del pais, porque todas estas medidas tienden 

Si el Estado tiene este deber superior de a hacer inestable, o mas bien dicho, varia-
proveer a la alimentacion del pueblo, que bIe, la situacion de los agricultores; lo cual se 
'Compre esos articulos, que forme un stock, í traduce en un menor esfuerzo de trabajo i, 
en seguido busque los medios necesarios para por consiguiente, disminucion en las cose
vender estos artículos en las mejores condi- chas de todos los productos agrícolas que se 
dones de seriedad posible para que no se co- van a gravar con este derecho de esporta-
metan abusos; pero no tiene derecho para cion. .. 
perturbar el trabajo de la agricultura. Entre Oomo lo ha dicho muí bien el honorable 
estas dos situaciones que se presentan, yo Senador por Mal!eco, los agricultores han 
estoi por esta última, i deseo que la Oomision sido en los últimos tiempos la cabeza de tur
tome en cuenta estas ideas. co, porque constantemente se ha buscado la. 

Por mi parte, no estoi dispuesto a despo- manera de imponerles nuevas contribucio
seer a un pobre para favorecer a otro; aquf nas. No solo tendrán que pagar el tres por 
vamos a desposeer a un pobre, al que cultivl:l. mil a favor de las municipalidades, sino que 
la chacarería, del fruto de su trabajo, para ya se ha aprobado por la Honorable Oámara 
d.árselo a otro. No veo que haya justicia en el impuesto adicional de dos por mil para in. 
que se pongan restricciones a unos en obsequio crementar las rentas fiscales. Si a eso se 
de un deber social que pesa sobre todos los agrega una leí que fije precios a los artículos 
dudadanos i que el Estado debe aten:ler en que produce la agricultura, es indudable que 
.otra forma mas equitativa i justa. se producirá la desconfianza; i no seria estra-

Yo no solo por un deber moral de equidad, ño que los agricultares se limitaran a produ
sino ('omo representante de una provincia cir ménos que lo que necesita realmente el 
agrícola, no puedo aceptar esta injusticia que pais, con lo cual se produciria una alza mayor 
consiste en gravar cierta clase de productos de los artículos alimenticios dentro del pais, 
en obsequio de otros, i ántes que eso, prefie- con perjuicio evidente para las clases nece-
ro que haya una entidad que sirva de inter- sitadas. _ 
medhria, si hai un deber que cumplir, que Rai otro punto que m.erece especial consi
adquiera, como digo, los artículos de primera deracion, i es éste: se nota cierta tendencia 
necesidad para satisfacer la alimentacion del de la jente del campo a irse a las ciudades, 
pueblo sin imponer esa contribucion especial donde encuentran mayores comodidades i 
al pobre que trabaja la tierra. entrenamientos que 110 tienen en el campo. 

El señor Gatica.-Yo creo que este proyec- Es lo mas probable que con estas medidas, 
to de lei, como el que liberó del impues- cuando la jente del campo vea que Ee trata 
to al ganado estranjero, va a producir un de cercenar las ganancias a que ellas tienen 
resultado enteramente distinto del que se lejitimo derecho, aumente esta emigracion de 
persigue. los campesinos a las ciudades, peJjudicando a. 

Desde luego, encuentro que es injusto que los obreros que estaban ya establecidos en 
el derecho de esportacion se fije en moneda ellas, pórque es indudable que lit mayor ofer
corriente i que, en cambio, el impuesto se ta de trabajadores traerá consigo la menor 
pague en moneda de oro; de manera que, a oferta de salarios, con lo que se perjudicarian 
medida que baja el cambio internacional, la todos los obreros de las poblaciones . 
.cantidad de moneda reducida a oro que va a En el último tiempo ántes de la guerra, este 
recibir el productor será menor, i por la in- fenóffieno se producia de una manera alar
versa; la que tendrá que pagar por el impues- mante en casi todos los paises de Euro~a i 
to será mayor. Oomo se ve, hai una injusti- los gobiernos previsores de aquellos plUses 
cía manifiesta en esto, sin que se sepa qué dictaron leyes para evitar esta emigracion i 
razones tuvo la Honorable Oámara de Dipu. para retener a los campesinos en sus tierras. 
tados o el Gobierno para estipular esta dife- A.si., en Francia se dictaron ántesde la gua
rencia de monedas entre el que esporta pro- rra leyes especiales, concediendo franquicias 
duetos i el impuesto que se tiene que pagar. a los pequeños agricultores en el sentido de 

Por otra parte, este sistema tiende a la disminuir los impuestos que tenian i aun dan
desvalorizacion de nuestra moneda, siendo do premios para cierta clase de productos ne
que es deber del Gobierno procurar la valo- cesarios para la alimentacion. 
nzacion de ella. Oreo que aquí debiera tomarse mul en cuen-

Aparte de estos efectos, que producirla una ta elto i que en lugar de dictar leyes que au-

JO; 
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menten la emigracion de los campesinos a las construir esas habitaciones, seria de un bene~ 
poblaciones, dtlbieran dictarse leyAs para re- licio enorme que mui luego se podria palpar~ 
tener la mayor cantidad de jente posible en Los propietarios que conocen sus verda-
los campos. deros intereses, se han anticipado en el pais. 

A este prop6sito, participo de la opínion del a proporcionar a la jente que trabaja en sus 
honorable é;enador por Concepcion, en el sen· fundos habitaciones hijiénicas, donde, jene
tido de qUA debiera sl1bdividirse la propiedad; ralmente, no entran epidemias ni enfermeda
i la id~a cuya realizacion inici6la Caja Hipo- des. 
tecada, co~pr"ando una pr?pied.~d en Gra~e- Es indudable que el Gohierno debe ocupar-
ros par~ dIvidIrla en)equenas hIJuelas, deble· se de ésta materia para que, en un lapso de 
ra contmuarse, destmando U&la fuerte suma a tiempo mas o ménos corto todos los habitan-. " 
este obJet?, . .. . . tes de propieda:les rurales puedan tener ha- . 

Se podrJan adqumr propIedades que se dIVI- bitaciones convenientes para el desarrollo de 
diñan en I?equeñas hij~elas para venderla~ a la poblacion agrícola. Esta medida tiende a 
!os campe.s~nos qu.e hub~eran hecho economlas arraigar a los campesinos en 108 fundos, i a. 
1 que qUIsléran InVertIr de este modo sus evitar el éxodo a las poblaciones. 
ahorros:. . De esta manera aumentaria la poblacion 

El senor Toc,?rnal (Presldente).-Como pa- agrícola que, a mi juicio, es el principal factor 
rece que Su Se~oría va a <1:ar algu~ desarrollo dA enriquecimiento para la agricultura i para 
a sus observaCIOnes, podrla contInuar a se· el }Jais en jeneral. 
gunda ~ora.. .. . . Pero, volviendo al proyecto sobre impuesto 

El senor Gatlca.-MUI bIen, señor PresI- a la esportacion de ciertos artículos agrícúlas. 
de~,te. ~ ., quiero recordar que el honorable señor Con-

El senor ~ocornal (Presldente).-Se sus- cha nos manifestaba en sesicnes pasadas que-
pende la seslO.~. . en ningun pais del mundo existían derechos 

Se suspendto la seSlOn. sobre la importacion de artículos alimenticios. 

SEGUNDA HORA 

Esportacion de artículos de 
consumo 

El honorable señor Ooncha ha sufrido en estÜ' 
un enor. , 

En efecto, señor Presidente, hasta agosto 
de 1914 existia en Francia un impuesto a la 
importacion de trigo, que variaba de 4 francos 

~ . . .. . , a 6.75 francos por cada cien ki16gramos. El 
El ~enor Tocornal(Presldente).-Oontmua Gobierno estaba facultado para variar el mon-

la seSIOn dI" l"d d . P d'· 1 to e Impuesto segun as neceSl a es mter-
ue e segUIr usando d~ a pala.bra el ?o. nas del pais. Tal medida se habia tomado a 

norable .Senador. por CoqUImb?, senor G:abca. fin de proteJer a la agricultura, no solQ de la 
El s.en~r Gatlca.-Al"ter~mar la pr1me~a Francia, sino tambien de sus colonias. 

hora, !n~lCaba. la con,:en~en~la. de que la Caja Es de advertir que en las Oámaras lejis1a. 
d~ Credl o Hlpúte?ano I~vlrtIera, todos los tivas francesas los socialistas tenian una in
anos, la suma de Cl.nco mIllones de pesos en fiuencia considerable i que, sin embargo, no 
la co;mp.ra de pr~pledades, en. las dJfe!e~t.es desdeñaron protejer a la agricultura e indus
provincIas del palS, ~on e. obJeto de dlvldu· trias del pais. 
las en retazos pequenos de suelo, de Ima hasta . . . 
cinco o diez cuadras cada uno i venderlos a SI en otras partes, por conSIgUIente, se ha 
los inquilinos, a la jentp que ~e dedica a las gr~vado con ~erechos de. importacion a.los 
labores agrícolas i que han hecho sus ahorros. artIculo s de ppmera neceSIdad, como el tngo,. 
Esto permitiria a aquella jente construir sus ¿cómo es pO~lble, pregu~to yo, que va!amos 
viviendas en terreno propio j al mismo tiem- a gravar aqUI la el>portaClon de esos arhculos? 
po, ganar su vida haciendo' progresos a su Creo que ~na med~da ~eme)ant~ es absoluta
pais. mente. antl-eC?n6mICa 1 a.ntI-soClal, porqu~ la: 

Tambien indicaria la conveniencia de que poblaClon agncola del pals, co~o es sabIdo,. 
el Gobierno propusiera una lei que obligara es mucho mayor que la poblamon obrera. 
a los propietarios de tierras, que tengan in- Como no deseo alargar este debate, termino 
quilinos, a construir casas hijiénicas en reem- rogando al Honorable Senado q~e niegue EU 

plazo de los ranchos que hai en gran parte de apre bacion jeneral al proyecto en discusion. 
nuestros fundos i que sirven de viviendas al El señor Lyon.-Considero, por mi parte,. 
inquilinaje. Una lei de esta especie, contem- Señor Presidente, que este proyecto debe pa
pIando un plazo prudencial por cierto, para sar a Comision, porqué en la forma en que: 
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está, es injusto para diversas categorías de los Parece, pues, que la Cámara de Diputados 
habitantes de la República. ha querido llegar al mismo fin por otro cami-

El trigo ::andeal no se produce en las pro· no, por el camino del impuesto a la esporta. 
-vincias del sur. Si ¡¡e siembra en el centro del cion, i se ha dicho, supongo yo: «Cuando ven
pais, el trigo candeal dejenera i se da simple. ga la escasez jeneral en el pais i lleguen los 
mente bueno en las provincias de Aconca- precios, en materia de cereales, a treinta pe
gua, Ca quimbo i Atacama. sos, por ejemplo, entónces yo, para evitar una 

Ahora bien, si se impone derecho a la es· mayor alza, gravo la esportacion de estos ce
portacíon del trigo candeal, que es el que se reales i los gravo en una forma que no con
usa para hacer fideos, los hacendados deja- venga esportarlos». De ahf ha nacido este pro· 
rán entónces de sembrarlo i se dedicarian a yedo, que si no se interpreta en la forma en 
<ltros cultivos. que yo lo interpreto, es un proyecto que no 

Esto me parece inconveniente. Por otra tendrá base, un proyecto que será contrario a 
parle, se siembra trigo candeal cuando el año la conveniencia pública i en cierto modo al 
es lluvioso i no hai tiempo para. que jermine derecho de propiedad . 
.el blanco. Por estos motivos yo creo que de- Si se toma por ese lado el proyecto. yo de
biera ser igual el impuesto al trigo candeal i claro que lo acepto, pero, naturalmente, pre
.al blanco. vio un estudio detenido de una comision que 

En <manto a los frejoles, ¿qué quiere de- diga hasta donde va esto de prohibir la espar
drse llamándolos frejoles de color? No se les tacion de productos agrícolas en Chile i hasta 
especifica. Yo entiendo que el trigo blanco es dóndo i en qué forma debe alcanzar este gra
<1e color blanco i que el frejol bayo es de co- vámen. 
lar bayo; pero no entiendo qué se quiere dé· Por eso yo digo que vaya el proyecto a Oo· 
dr con la frase frejoles de color. ¿Se referirá misionj que fije la Comision los precios, que 
al frejol bayo que es el que el peon chileno nos diga si estos precios son en pesos oro o en 
prefiere comer, porque es mas nutritivo que pesos papel. Si son en oro, tendrán un valo~ 
el frejol blanco~ fijoj pero si son en papel, tquién sabrá lo que 

Recomiendo a los honorables señores Se- serán treinta pesos el dia de mañana~ Ade
nadores, miembros de la Comision de Hacien- mas, conviene quelaComision esplique loque 
da, estas observaciones para que se dignen se entiende por frejoles de color. y~ entiendo 
tenerlas presente en el estudio de este pro- lo que es un hombre de color, pero ante la 
yecto. espresion cfrejol de color. falla mi ciencia filo-

El señor Mac Jver.-Si no me hubiera lójica. 
advertido el honorable señor Presidente que Para mí todos los frejoles tienen color. 
las indicaciones para pasar un proyecto a Fijándose claram~nte los frejoles a que quie
Comision se votaban inmediatamente sin de- ra hacerse referencia i tambien los precios, yo 
bate, yo no habría hecho uso de la palabra. aceptaria el proyecto en cuanto tiende a aba-

Pero yo creo que este proyecto debe ser ratar de una manera indirecta el producto 
enviado a Oomisioa para que en el seno de perturbando un tanto la esportacion. 
ella se tengan presentes las ideas que se emi- Pero un impuesto directo i franco a la es· 
tan durant& el debate. portacion del trigo no me parecería aceptable. 

Yo, señor Presidente, tomo este proyecto Se comprende que en la Arjentina que tiene 
en distinta forma de aquella en que lo toman tierras tan esten&as pueda gravarse la espor
los honorables señores Senadores que me tacion del trigo, pero entre nosotros no. 
han precedido en el uso de la palabra. Yo no Aquí hemos tenido impuesto de esporta
lo tomo como hijo de un propósito de impo- cion nacidos de las ideas antiguas sobre ar
ner una <.'ontribucion a la produccion agrícola ticulos como el cobre i la plata, pero éramos 
i de sacar dinero de la esportacion de sus pro- productores en grande en aquellas épocas i 
<1uctos. hemos tenido que abolirlos en bien de nues-

Yo tomo este proyecto por otro lado: lo too tra riqueza misma. 
mo como una manifestacion de respeto a '1'enemos impuesto de esportacion sobre el 
nuestros principios constitucionales. Segura. salitre que se produce en grande escala; pero 
mente en la Cámara de Diputados se ha peno Jos frejoles, ¿se producen en cantidad consi
sado que esto de prohibir las esportaciones derable~ 
era un asunto mui delicado; i que aunque se El impuesto sobre el salitre se esplica. Sien· 
ha hecho en nuestro pais una o dos veces ha do nuestro pros el monopolizador de esta sus
sido hecho rompiendo en forma franca i sin tancia fertilizante, bien ha podido gravar con 
velo alguno los principios constitucionales. un impuesto serio esta industria, impuesto 
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que lo paga, no el nacIonal, ni el chileno que puedo ocuparme de este punto aun en ausen
lo produce, sino el estranjero que compra este cia del señor Senador. 
abono. Parece que Su Señoría habló de un Sena-

¡Pero gravar el trigo, la harina, los frejoles! dor, refiriéndose probablemente al Senador 
Señor, Jos tiempos han cambiado mucho. por Atacama, que habia espresado aquí que 

Segun se dice, yo ando mui atrasado; mién- en el mundo no existia proteccion para las 
tras yo ando en carreta los demas van en ae- industrias, i que 'Únicamente existia en Chile. 
roplano; pero, conservando estas ideas anti- Su Señoría se detuvo algunos momentos en 
guas en materia p,conómica que, comparadas combatir esta idea errada, i en decir que to- . 
con las modernas, vendrian a ser lo que es dos los paises civilizados que habian desa
la carreta al aeroplano, sigo creyendo que rrollado su riqueza, habian protejido prime
gravar esta clase de aMiiculos es la peor de las ramente sus industrias. 
politicas económicas. Me parece que no neceSIto decir a mis ho-

Yo no sé a que obedece este proyecto: norables col~gas que el honorable Senador 
Pero veo que él tiene el defecto que se1'ialaba por Cbncepclo~ tenia razon cuando afirmaba 
el honorable Senador por Coquimbo, i que que la te~denCla m~derna ~n ~odo el mundo 
yo me atrevo a señalar de nuevo, porque es era proteJer a ~as lndustnas 1 defenderlas, 
necesario insistir por lo ménos dos veces en pero qne no tema razon al manifestar que el Ji 
señalar ciertos d~fectos que se han hecho' co- Senador por Atacama habia afirmado en esta 
munes en nuestras leyes. Ese defecto consiso ~ámara. qu~ sólo en Chile ~e protejian las 
te en que no se respeta nada, ni el derecho mdustnas. ~u Serioría se equIvocaba en esto. 
sobre las cosas, ni las relaciones comerciales El Senador por Atacama no ha hablado del 
ni las espectativas de los negocios, nada, ab~ sistema protecc.ionista. ~l sabe _ bien que la 
solutamente nada; que todo sea inestable, que ~oda «económIca •. del dla, porque hai tam-
!odo carezca de base. Parece que se quisiera bIen ~odas en la. VIda de los pueblos como 
Igualar a nuestro pais en su manera de ser la haI en el traje de las personas-él sabe 
económica, a lo que e;]a tierra en su manera que la moda de los últimos cuarenta años es 
de ser física. Que haya terremotos, que no la proteccion a .la industria, que la tendencia 
quede ningun cimiento de nuestro pais oue de todos los paIses es el desarrollo de sus ri-
todo se arrase. '. que~as .i poder económico por medio del pro-

N osotros no pensamos en que si estamos tecclOmsmo. 
conmoviendo en forma grave i permanente Bastarse a sí mismos. Aquí esta idea es hija 
las espectativas e intereses de la agricultura, l~ hermana, natu~almente, de las ideas socia-,.). J. 
del comerciante del traficante estamos ha. Istas tan contrarIas al fin humano la una co-

, . ' ] . 1 ciendo con ello un mar mui gIave, estrema- mo a otra, tan egOlsta a una CODl<? la otra. 
damente grave. Los negocios viven de la es- Pero.yo.me refie~o no a: este sistema de 
tabilidad i iqué estabilidad cabe para el tra- protecclOlllsmo a .la lD?Ustna, que puede ser 
bajo agrícola si hoi viene un impuesto a la es. b~e!lo segun la sltuaclOn de un pais. Fué ad
portacion de sus productos? IllIra~lemente . iroplant~do i seguido en Ale-

Si mafiana viene un aumento del impuesto mama; produJ? tambleu buenos .resultados 
sobre la tierra, si al dia siguiente llega una e~ Estados Umdos de~de hace velDte o mas 
prohibicionde esportar tal o cual clase de anos; per.o está prodUCIendo resultad?s .fata
artículos, no hai base, en tales condiciones, les. en Chlle. Cuando hablo de prot~cc:omsmo 
para comerciar ni para producir la riqueza chll,eno, me refiero a un protecclODl~mo es-
del pais. . peCIal n~estro, que !lo es el ,protecc~onismo 

N ·t " . t· b t t P económ,lco que ensena a las catedras 1 se es-
o necesl. o mSls Ir so re es e pun o. er~J plica en los libros. 

deseaba deCIr algo mas a la Honorable Ca· Este proteccionismo, señor Presidente, es 
~ara, ya que ~stab~ con la palabra. Pero la un caso enteramente diverso de a uel 
Idea se me ha Ido 1 tengo que conformarme t· 1 6. '. q que f . id'· d 1 lene eyes Jas, que tIene CIertas sendas que 
co~ re enrille da a g~ ~ue IJ~l eno. unad·e as se ajustan a determinados principios El pro
CSlOnes. pasa ~s. ~ _ onora e :"ena or por teccionismo chileno es algo enteram¿nte in-
oncepc~on, ~en?r Zanartu, a qUlen no al can- depflndiente de leyes· no tiene le ti 

zo a distingUIr SI está en la Sala en este mo· ne reglament cion ~. b d _ yes,. n? . e-mento ,. a , loe ece a prmCIplOS 
. economICOS. 

El señor Barrios.- No está, honorable Voi.a cit~r u~ ejemplo. Llega a Chile un 
Senador.: estranJero 1 >le mforma de las condiciones de 

El senor Mac Iver.- De todas maneras, una industria, o se asocia con álguien que 
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conoce la forma de su ésplotacion i se acerca El señoir Tocornal (Presidente) .-Su Se
a una corporacion que tenga autoridad entre ñorÍa ha pedido que se rechace el proyectó. 
nosotros, de aquellas que se ocupan de la N o necesita hacer indicacion para ello. E} 
proteccion de la industria nacional. Espone voto afirmativo o ñegativo del Senado será el 
su caso i se empeña con aquellos que ejercen que resuelva la aceptacion o el rechazo. 
influencia i al final viene a las Cámaras un El señor TOlTeaJ.ba.-V oi a llamar la aten
proyecto de lei no sobre una base en que se cion a algo que me parece estraordinarlo. EI/ 
establezca que esa industria puede i debe ser Gobierno, que deberia tener como un debflr 
implantada en el pais, en razon de las con di- primordial el estudio de estas materias, se li
ciones propicias a su desarrollo con que cuen- mita a un papel pasi vo: trae aquí los proyec
ta, sino que sobre la base del empefio i las tos aprobados por la Cámará de Diputados, 
Cámaras aprueban lisa i llanamente aquel sin manifestar una opinion clara i concreta,. 
nuevo arancel, o aquel nuevO proyecto de lei, como seria de su deber hacerlo. 
i se nos deja, señor Presidente, sin la como- El señor Tocornal (Presidente).- Si Su 
didad del artículo estranjero. Señoría se refiere al señor Ministro de Ha-

Pasa el tiempo, hace fortuna el estranjero cienda, puedo recordar que el tleñor Ministro. 
que ha implantado esta ind.ustria, se retira del dió su opinion ayer sobre este proyecto i 
pais, i nosotros los nacionales. los que hemos agregar que hoi manifest6 que, con motiv() 
contribuido a formar aquella fortuna, queda- de la discusion de los presupuestos, se encon
mos acostumbrados a pagar precios verdade- traba obligado a estar en la Cámara de Dipu-
ramente inauditos por el artículo. tados .. 

Yo me he referido a esta proteccion ciega, El señor Varas.-Ayer dijo el señor Mí
a esta proteccion hecha sin discernimiento, nistro que convenia pasar este proyecto a Co
que no tiene base de ningun jénero, i que se misiono 
implanta únicamente cediendo a los empellos El señor TOlTealba.-Pero en cuanto al 
o a las inflt1encias. proyecto mismo, manifestó que lo entregaba. 

En lo demas, repito que estoi de acuerdo al parecer del Senado, lo mismo que ha ma
con el honorable Senador de Concepcion, i nifestado respecto de otros proyectos, aun· 
como no quiero ocupar por mas tiempo la que respecto del impuesto al ganado arjenti
atencion de mis honorables colegas, en la es- no espres6 la opinion de que la supresion del 
pectativa de que el proyecto pase a Comision impuesto debia hacerse solo por tiempo de
porque necesita ser enviado a Comision, dejo terminado. 
la palabra. El Gobierno, a mi juicio, deberia entrar de 

El señor COlTea.- Desearia saber cuál es lleno en esta cuestion relacionada con la re-
la situacion reglamentaria del proyecto. baja del precio de los artículos alimenticios, i 

El,señor Tocornal (Presidente).-El ho- cualesquiera que sean sus opiniones deberia. 
norable Senador de Concepcion señor Zañar- manifestarlas, con toda franqueza. 
tu, al pedir que el proyecto pase desde lue- El proyecto en discusion er60 que tiene 
go a Comision, neCf~sit a que su indicacion orijen en alguna mocion presentada en la Cá
sea apoyada por otro señor Senador i para mara de Diputados i que su propósito es pro
que esta indicadon sea puesta en votacion, curar un abaratamiento tran sitorio en los ar
es necesario que el proyecto sea aprobado en tículos alimenticios a que se refiere. 
jeneral i se haya entrado a su discusion par- Por esO me parece que el debate habido al 
ticular, pues solo en la discusion particular rededor de estos proyectos, si bien es verdad 
pueden hacerse esta clase de indicaciones. que es bastante ilustrativo, tiene .mbien m,]-

El señor Correa.-Constando el proyecto cho .de te6rico. Quiero decir con esto que los 
de un solo artículo, me parece que está en honorables Senadores que condenan esta idea 
discusion jeneral i particular. i las de los proyecto anteriores para rebajar 

El señor Tocornal (Presidente).--Nó, se~ el derecho de aduana a los artículos de pri
ñor Senador. Por el hecho de constar el pro- mera necesidad, se limitan a decir que esta 
yecto de un solo artículo no quiere decir que idea es mala, que va a dar resultados contra
deba discutirse en jeneral i en particular a producentes, que no es conveniente a los in
la vez. tereses jenerales dé la industria, etc. i señalan 

El proyecto está solo en discusion jeneral otras medidas a que debe echarse mano para 
pc.es habia el deseo de hacer observaciones solucionar la situacion. Pero es desconsolador 
sobre él, en JeneraI. tomar nota de que cuando se presenta un 

El señor Gatica..-Yo pedí que no fuese proyecto que consulta la idea a que se han re-
aceptado el proyecto. ferido Sus Señorías, no encuentre eco simpá.. 

, e. 
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tico en las dos ramas del Congreso, ni aun ineficaces. Los agricultores dirian que se ata

·en el Gobierno. caba a sus intereses al obligárselos a entrar 

Se ha hablado aquí de la conveniencia que en gastos considerables, destinados a la cons

habria en procurar el fomento de las habita· truccion de casas hijiénicas para sus iñqui

ciones hijiénicas para obreros. Pero sí hai una linos. 
lei vijente a este respecto i todavía ha! una Si pudieran traducirse en hechos estos pro

·aatorizacion al Consejo Superior de Habita- yectos~ creo que no habria nada mas bello i 

ciones para Obreros para contratar un em- magnífico. 

préstito por seis millones de pesos. El honorable Senador proponia tambien 

2,Qué ha sucedido con esta lei'? que la Caja de Crédito Hipotocario destinara 

Que constantemente se han levantado vo- la sumá de cinco millones de pesos para ad

ces, tanto en esta, como en la otra Cámara quirir grandes lotes de terrenos, los cuales los 

diciendo que no se han realizado las especta- subdiviria i venderia en pequeñas parcelas. 

tivas que el lejislador tuvo en vista al dictar Esta es una magnífica idea, i ojalá tengamolis 

aquella leí, que se está haciendo lIn despilfa- la suerte de que sea realizada. Pero dado los 

'lT0 de los fondos que administra el Consejo hechos que venimos presenciando, me parece 

Superior, que no se ha hecho lo que debia I que no quedará sino en una aspiracion. 

hacerse, etc. Miéntras tanto, el empréstito de Ahora no se han presentado proyectos de 

seis millones de pesos no ha podido ser con- lei que tengan efectos permanentes, pues to

tratado sino en parte, las constrncciones he- dos ellos s~ refieren a medidas para salvar 

chas por el Consejo han fracasado, . no por una situaüÍon transitoria. 

falta de cuidado del Consejo, para elejir Jos Si se tratara en estos proyectos de lei de 

terrenos para ubicar las poblaciones, sino por gravar la produccion nacional, en una forma 

culpa del propio Gobierno. definitiva, me parece que ello no seria justo; 

Voi a señalar un hecho concreto. El Con- pero en 108 proyectos que se discuten no se 

sejo que dirije los trabajos en Santiago ubicó impone un gravámen estable, ni tampoco es 

una de las poblaciones obreras en la calle de exajerado a juicio de los honorables Senado

Bascuñan Guerrero, colindante con el sitio res que lo han elaborado. Queda para los pro

que se habia destinado para la Maestranza de duetos un márjen de utilidad, aunque el 

los Ferrocarriles. ¿Pur qué ubicó en ese lugar márjen de utilidad calculado entre el precio 

~l Consejo las casas para obreros? Por peti- de costo i el señalado en el proyecto, podria 

cion, por inicis.tiva, por mandato casi del Mi- modificarse. 

nistro del Interior. Por otra parte, es innecesario probar que 

1 bien, señor Presidente, construidos en su este proyecto es útil i conveniente; a mí me 

totalidad los edificics, i habitados por el per- parece que :no seria posible negarlo. A este 

sonal de la Empresa, por maquinistas, fogo- respecto, debo recordar al Honorable Senado 

neros, etc_, el propio Gobierno, sin atender al que hai un precedente de bace pocos años, en 

nada, acordó trasladar la ubicacion de la Ya- una circunstancia en que no soio se fijó una 

estranza a San Bernardo. Con esto ha sufrido contnbucion a estos artículos de primera neo 

el Consejo una pérdida mni considerable, cesidad, sino que se prohibió la esportacion 

porque no es fácil que pueda enajenar o de alguno de ellos. 

arrendar ahora las casas que han venido a 2,Se tomó acaso aquella medida con el pro

quedar distantes de todo el centro obrero. pósito de atacar a la industria nacional'? Nó, 

Lo mismo ha sucedido en Talca, i en Val- señor Presidente, a mí me parece que ni el 

paraíso donde se han présentado dificultades Gobierno ni el Congreso han pensado en ata

para iniciar las construcciones, dificultades carla, sino que se dictaron aquellas medidas 

en las cuales tiene parte el Gobierno. de suprema necflsidad en virtud de la. miseria 

En euanto a lo que manifestaba el hono- popular i para tratar de disminuir la carestía 

rabIe Senador por Coquímbo, de que habia enorme de aquellos artículos. 

conveniencia en dictar una lei que obligara a Por otra parte, seria bien estraño que para. 

los propietarios d~ grandes estensiones a fijar conseguir aquel resultado se hubiera de recu- . 

un tj.po de casas hiiiénicas para sus emplea- rrir al pobre, a los que nada. tienen, con el 

dos, creo que podria suceder lo que ya ha objeto de imponerles contribu.ciones· para que 

ocurrido eon la lei de habitaciones obreras, i se consiga este resultado. Lo que ahora se ha 

otras análogas que se han dictlldo, de que se hecho es pedir solamente a los que ganan 

manifestará en la práctica una especie de grandes utilidades que moderen sus ganancias, 

arrepentimiento por las medidas de protee- quedándoles siempre una buena utilidad. 

·cion tomadas, haciendo así que ellas sean casi El señor Zañartu (don Enrique). - Apar-
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'1 
tanda estas ideas de justicia de que se ha ha· Oomo todos los artículoB de comercio están 
blado, señor Senador, yo demostré ayer en la rejidos por la lei de la oferta i de la deman
forma mas clara que estos proyectos no me· da, es claro que, habiendo mucho trigo en el 
jorarian la situacion del pueblo. pais, su precio tiene que abaratar. Para saber 

Quisiera que el honorable señor Senador esto no tenemos para qué ocurrir a la esta
de Santiago, me dijera si me he equivocado dística. 
en las cifras que traje ayer al debate, i si no El señor Gatica.-Permítame el señor Se
estoi equivocado, quedaria comprobado lo que nador una interrupcion. Es indudable que 
he sostenido. existiendo mayor cantidad de un artículo, su 

Yo quiero, señor Presidente, al mismo tiem- precio baja, i que por esto, si se prohibe la 
po, que no se engañe al pueblo, haciéndole esportacion del trigo, como sucedió en 1914, 
creer que estará en la abundancia, cuando en se puede tener el pan mas barato. Pero hai 
realidad léjos de ser asíno va a recibir ningun que tomar en cuenta los inconvenientes i 
bflheficio. ! perjuicios, a veces irreparables, que puede 

1 todavía queria hacer la observaCion de que producir una prohibicion de esportar un ar
en cambio de esas medidas yo habia pro pues· tÍculo. 

oto otras encaminadas a conseguir el abarata· La prohibicion de esportar frejoles que se 
miento de la vida. Así es que si por un lado dictó en 1914, produjo un grave perjuicio. 
las medidas ademas de injustas no dan resul- Los frejoles de Chile tenian, principalmente, 
dos, i por otro lado se proponen medidas que el mercado del Brasil; cuando sobrevino lJ. 
no perjudicani que son eficaces, ¿seria de hom- guerra, diJho país se vió privado de las im
bres justos aceptar aquéllas i no éstas? Me pa· portaciones de este a!'tículo, que hacia de 
rece que en esto no cabe discusion. Austria-Hungría i de Ohile, i se vió en la 

El señor Torrealba.-Yo respeto mucho la necesidad da pedir frejoles a Estados Unidos 
opinion del honorable Senador de Uoncepci~n í al J apon. 1 en seguida se empezó a cultivar 
porque Su Señoría es un hombre de estUDIO este cereal en los Estados brasil eros del sur, 
que busca en las fuentes donde deben encono Río Grande, Santa Catalina i San Paulo; de 
trarse los antecedentes necesarios para discu- tal modo que hoi en el Brasil no se consumen 
tir las materias que están en el debate de la frejoles de Chile, i hemos perdido ese mero 
Cámara. Pero, en este caso, me perdonará Su cado, como casi hemos perdido tambien el 
Señoría gue no estime suficiente la base esta- de Montevideo i Buenos Aires. Roi dia, él 
dística que ha traido al debate en la sesion de Brasil, léjos de ser tributario del estranjero 
ayer. Su Señoría nos ha traído datos de no en cuanto a este artículo, ~sporta mas frejoles 
recuerdo qué sociedad. que los que produce Chile. 

El señor Zañartu (don Enrique).-De la Aquí hemos visto que algunos chacareros 
poblacion Leon XUI, señor Senador. no han obtenido por los frejoles ni el costo 

El señor Torrealba.-Su Señoría habló de de produccioD, sin tomar en cuenta lo que 
10 que consumen setenta i cinco personas, i vale el arriendo del suelo. Se ha conseguido 
en esta cifra basa Su Señoría su dato estadís· últimamente el mercado de Estados Unidos; 
tico. para la esportacion de los frejoles blancos, lo 

Yo debo manifesiar que habrá otros ceno que ha ha hecho subir su precio hasta cin
tros de poblacion donde el consumo sea mui cuenta i tantos pesos, cuando los que se Ha· 
·diferente. man de color, valen treinta i tres pesos. Pero 

El señor Zañartu (don Enrique). - Me si volvemos a prohibir o dificultar la esporta
gustaria conocer esos datos a fin de oponer cion, es mui posible que perdamos este mer
un dato a otro dato i no seguir en palabre- cado, que nos ha uostado mucho adquirir, i 
rías interminables. entónces se causará un perjuicio irreparable. 

El señor Torrealba.-Pur lo ménos, me El señor Torrealba.-No dudo que los pe· 
parece que tenemos el derecho de dudar de ligros a que se refiere el señor Senador sean 
la exactitud de los datos, porque en casos efectivos, aunque me imajino que aquellas 
anteriores, cuando se suprimió la esportacion naciones, con o sin esta medida, podrán fo. 
de los cereales, la supresion no dió el resul- mentar su industria agrícola. 
tado a que ha aludido Su Señoría. Cuando se ¿Seria la razon única para que el Brasil 
prohibió la esportacion de trigo. bajó el pre- fomentara la produccion de frejoles, el hecho 
cio de este artículo, por cuanto quedó una de haberse suprimido la esportacion en Chile 
mayor existencia en el mercado, i es sabido en 1914~ Yo lo ignoro. En todo caso, coro
que cuando ~n .artículo abunda el precio de prendo que este es un sacrificio que se impo
costo tiene lójicamente que ser menor. ne a la industria agrícola nacional¡ en lo que 

- . 
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estoi de acuerdo con Su Señorla. Pero en esta ro o el jornal~ro, no basta para atender a sus 
situacion aflictiva jeneral, cuando se hace ne- necesidades i las de su familia. Puede ser 
cesarío remediar la situacion de hambte del que esto no le conste a algunos honorables 
pueblo, algun sacrificio será preciso hacer. Senadores como me consta a mí. 

El señor Búlnes.-De una parte del pueblo El señor Alessandri (don Arturo).-
a costa de la otra parte. Eso no lo discute nadie, ni nadie puede ne-

El señor Zañartu.- ¡Pero si se ha demos- garlo. 
hado que esta medida no va a remediar el El señor TOlTealba.-EI'I en nombre de las 
mal! He traido estadísticas concluyentes, p~ro étandes necesidades nacionales, í para salvar 
el señor Senador por Santiago no les da 1m- en parte la situacion de miseria del pueblo, 
portancia. que se presenta este proyecto. Realmente, yo 

El señor TOlTealba.-Me parece que y.o sentiría muchísimo que con este proyecto se 
tengo derecho, señor Presidente, para segUIr fuera a dafiar a las industrias; principalmente 
esponiendo mis ideas. a la agricultura, i por eso manifesté, en :sesion 

El señor Zañartu.- Perfecto derecho, se- anterior que por otro lado aceptaba todo pro--
ñoI. Senador. yecto de ausilio a la agricultura. Con todo, 

El señor Gatica.-Una lijera interrup~ion, gusto dí mi voto a la indicacion del honora
con perdon del señor Senador por SantIago. ble Senador por Lináres, para que se desti
Yo estoi cierto de que todos mis honorables naran dos millones de pesos a la construccion, 
colegas sienten la necesidad de abaratar los i reparacion de caminos que favorecieran a la 
artículos de consumo para que el pueblo no agricultura, i estoi dispuesto a votar igual
sufra tanto. En lo que se disiente, es en la mente cualquier suma que el Gobierno pru
manera de llegar a ese resultado. Los honora- ponga con análogo objeto. Creo que la agri
bIes señores Zañartu i Oorrea hB:n present~do cultura es UDa industria que merece una aten
un proyecto po~ el cual se autonza: al Gobler- cion preferente del Estado. i si acepto este 
n? pHra invertIr . ~n~ suma cons~derabl~ de proyecto, que es de carácter transitorio, .es 
dmero en la adqUlsIClOn, a los precIOs corrlen- solamente porque estoi seguro que remedIa
tes, de artículos d.e primera. necesidad para rá en parte, la triste situacion del pueblo. N o 
venderlos al públIco a preClo de costo o co.n acepto el proyecto, en manera alguna, como 
una pequeña utilidad en todo caso a ~reclO un:ataque a la agricultura, sino como UDa so
menor que el pueblo paga por estos artICulo s lucion del problema de la hora actual. 
el dia de hoi. . N o deseo tomar mas tiempo al Honürable 

No veo que se vaya a inferir a la agricul- Senado con mis observaciones, pintando el 
tur~ un perjuic!o, cuando se l.e comp~an ~us cuadro de pobreza de la jente menesterosa, 
artICulo s a preCIOS de esportaclOn: nadIe pter- sobre todo desde que ya el honorable Sena
de i gana el pueblo, que obtendrá con mas dor Dor Tarapacá, interrumpiéndome, ha di. 
economía los artículos de subsistencia. El cho que la miseria del pueblo está en la con
proyecto de los señores Senadores es, pues, cienCla de todos, i es COSft que nadie niega ni 
mucho mas ventajoso que el d¡>l Gobiern?, puede negar. 

El señor TOlTealba.- Su Señoría ha dICho QUf'ria solamente esplicar el alcancé del 
que al aprobarse el proyecto en debate, se voto favorable qué daré al proyecto, i cumpli-
ocasionaria un perjuicio a la agricultura, sin do este propósito, dejo la palabra. 
provecho para el pueblo .. ~ ~í me par~ce qü.e El señor TQcornal (Presidente).-Ofrezco 
u~a I:a~te del pueblo reCIbIrla be~eficlOs. Es la al abra. 
mI opmwn, puede ser que me e~Ulvoque. ~or berrado el debate. 
eso es. q.ue lamentaba la ausenCIa de l~s seno- Se va a votar si se aprueba en jeneral el 
res ::\fImstros. En este caso, es el GobIerno el t 
que debe dar la pauta, el que debe decir si se proyec o. 
van a efectuar con el proyecto tales o cuales El ~eñ~r Zañartu (don Enr~qu~).-Si esta 
industrias. . votaClon Importara u.n pronU~Clam18nto .sobre 

Como dije ántes, estas leyes no se dictan el I?royecto de~ Goblerpo,. mI voto sena ne~ 
como una medida de hostilidad contra deter- gatIvo. Pero SI sol? slgmficara la volun~d 
minadas industrias, sino para remediar la si- del S~nado pa~a leJlslar ~obre esta materla, 
tuacion de hambre en que el pueblo se en- votarla en sentIdo afirmatIvo. 
cuentra. El señor Barros ElTázuriz.- Solo se trata 

Deseo insistir en este punto, deseo probar de esto último. 
que efectivamente hai hambre en el pueblo, El señor Varas.-Exacto; el voto. qu~ va
que el salario que gana el empleado, el obre- mos a dar solo se refiere a la conVenIenCIa de 
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dictar una lel para procurar el abaratamiento consumo para todos los habitantes de la Re
de ciertos artículos de consumo. pública, pero creo que el proye~to que se ha 

El señor Gatica.-En este sentido lato, estado discutiendo no es eficaz para obtener 
creo que no habría oposicion; pero si se vota ese resultado. , 
específicamente el proyecto del Gobierno, la El señor Alessandri (don Arturo}.-OomO' 
cuestion cambia de aspecto i yo, al ménos, el pensamiento fundamental del proyecto es 
votaria en contra. buscar un medio para abaratar los consumos, 

El señor Alessa.ndri (don Arturo ).-Yo creo, voto que sí. 
como el honorable Senador por Valparaiso, .El señor. Zaiiartu (don Enrique).-En el 
que la aprobacion jeneral solo importa el pen- mIsmo sentldo, voto que si. 
samiento del Senado de procurar el abarata- El señor Valenzuela.-Voto que sí, en la 
miento de los consumos mediante una lejisla- creencia de que el proyecto va a ser mollifi-

• s 

cion que conduzca a este resultado. cado en forma conveniente. 
El seño¡r Tocornal (Presidente) .-Lo que El señor Gatica.-Voto que sí, por las ra- . 

está en votacion es el proyecto que se ha di s- zo~es que he .dado, de las cuales pido que se 
cutido~ los honorables señores Senadores vo- deje constanCIa. 
tarán en pro o en contra, segun crean conve- El señor Tocornal (Presidente).- Queda 
niente, pero no podria consignarse en el acta aprobado el proyecto en jeneral. 
que solo se vota la idea jeneral de leíislar so- Si no hai inconveniente, se pasará a lú dis
bre esta materia. La votacion se va a tomar cusíon particular. 
sobre el proyecto en debate, pues así lo dis- Acordado. 
pone el Reglamento, que en el inciso 1.0 del . El señor B~lnes.- ir no se vota ]a indica-
artículo 72 dice testualmente como sigue: ClOn pllra enVIar a Comision el proyecto? 

«Todo proyecto de lei se someterá primero El señor Tocornal (Presidente).- 1 b a a 
a una discusion jeneral con el objeto de ad- proponer esta votacion. 
mitirlo o desecharlo en su totalidad conside- El honorable Senador por Concepcion, se
rando solo el pensamiento fundame~tal oma- ñ~l'.Zañartu, ha pro~uesto que se pase a Co
triz que contiene... mISlOn ~l proytlcto, 1 tiene dereeho a pedir 

El señor aamos Errázuriz.-Ielpensamien- ".otacion inmediata. Como esa indicacion ha 
to fundamenllal en este caso es la idea de aba- SIdo apoyada por dos señores Senadores mas, 
ratar algunos artículos de consumo. eJ>tá cumplida la exijencia reglamentaria, i se -

El señor Gatica.-Mi voto será negativo va a proceder a la votacion. 
porque estimo que el proyecto presentado po; F!.uesta en vo!acion la indicá.ci~n del señor 
los honorables señores Zañartu i Correa dará Zanartu, resulto aprobada por dwcmueve votos 
mejores resultados que el proyecto del Go- cont)'a dos. 
bierno. Durante lrl votacion: 

Puesto en votacion el proyecto en jeneral'l El señor Gatica.-Nó, porque creo que la 
r~~ulto aprobado. por trece votos. contra dos, ha· inser~idUI:nbre e,n esta materia es peor que la 
bwndose abstenzdo de votar sezs señores Sena- soluclOn mmedIata. . 
dores. El señor Alessandri (don Arturo). - Sí, 

Durante la votacíon: porque hai que encontrar un medio eficaz 
E~ se.ñor Búlnes.-No voto; no entiendo bien para alcanzar el objeto que se desea. 

el slgmfi~ado de la votacion. Pido que quede El ,señor Tocornal (Presidente).-Habien
co~stanC1a de que y.o votaria una leí que pro- do llegado la hora, se levanta la sesion. 
dUJera el abaratamJento de los artículos de 6e levantó la sesion. 
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